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SR. MAGISTARDO 

DR. LUIS CARLOS MARIN PULGARIN 

 
 

Medio De Control: Acción Contractual 

Radicación: 63001-2333-000-2021-00084-00 

Demandante: MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA SA 

Demandado: MUNICIPIO ARMENIA-SEGUROS DEL ESTADO y 

OTROS 

 

 

Remito paso a despacho el presente proceso informando que se 

notificó Sentencia de primera instancia así: 

 

Sentencia de primera instancia    11 de agosto de 2023   

Fecha notificación de sentencia   14 de agosto de 2023  

Término Art 205 CPACA     16 de agosto de 2023   

Inicio Termino       17 de agosto de 2023   

Vencimiento de término para apelación  31 de agosto de 2023 

(Art.203 CPACA) 

  

Obra en el expediente: 

• Recurso de apelación interpuesto por Seguros del Estado el día 

veintiocho (28) de agosto de 2023 (índice 00083). 

 

Es necesario precisar lo siguiente:  

 

➢ Se debe informar que la sentencia de unificación (Aplicación 
artículos 205 y 203 del CPACA) fue proferida por el Consejo de Estado 
el 29 de noviembre de 2022 

 

De otra parte, es importante indicar que el día 14 de agosto de 2023, 

se realizaron las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes, sin embargo, la notificación a los correos 

electrónicos de la empresa FUREL no fue posible realizarse ya que se 

recibió una respuesta automática de cada correo donde indica que 

“El mensaje no se pudo entregar. El sistema de nombres de dominio 

(DNS) ha informado que el dominio del destinatario no existe” (índice 

00081). 
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Por lo anterior, y una vez consultado con el Despacho, la Sentencia se 

fijó en el Estado del 16 de agosto de 2023 (índice 00082), y a su vez se 

realizó la notificación por aviso a las direcciones de notificación en las 

ciudades de Medellín y Bogotá, registradas en la Cámara de 

Comercio aportada por esta entidad, pero no fue posible realizarse la 

entrega en ninguna de las direcciones indicadas. Según las guías de 

devolución, en la actualidad no residen en las direcciones indicadas 

(índice 00084, 00085). 

 

 

Armenia, seis (06) de septiembre de 2023 

 

 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 

 


